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cionada Orden de 10 de octubre de 1960. en su articulo 4.0, 
a otras explotaciones de dicha provincia, dentro de las Que han 
concursado. 

Lo que comunico a V . 1. para su conocimlent.o y efectos 
oportunos 

Dios guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid. 10 de enero de 1962. 

Dma. Sr. Director ¡¡eneral de A¡¡ricultura. 

CANOVAS 

ORDEN de 10 de enero de 1962 por la que se declara 
(Explotación Agraria Familiar Protegida» una tinca de 
la provincia de Pontevedra. 

Ilmo. Sr.: 02 acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4.° 
del O 'ó creto de 27 de enero de 1956. por el que se dictaban 
normbas para la concesión del título de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida) . y dd apartado 7.0 de la Orden ministerial 
de 31 de octubre de 1961. que convocó un segundo concurso para 
la concesión de los referidos títulos en la provincia de Ponte
yedra. y vista la propuesta parcial de la Dirección General de 
Agr'icultura. corl'espondienk a la finca propiedad de don Anto
nio Durán Rodri '!uez. formulada de este modo en razón al 
indiscutible cumpÚmiento por parte de la misma de los requi
sitos y circunstancias exi:!ldu~ en el Decreto y Ord2n ya C'itados . 
'y con objeto de río demorar la ' realización de tiUS oportunas 
obras y mejoras sin perjuicio de la concesión de los restantes 
titulas que mas tarde puedan otorgarse . según lo que previene 
la Orden de este Ministei-io de 31 de octubrE' de 1961, en su 
articulo 4.". a otras exploLaciones de dicha provincia dmtro 
de las que han concursado: y vistos i"ualment¿ los definitivos 
planes dé' transformación y mejor:1 qu.e deberán realizarse en 
esta finca. de acuerdo con el interesado. 

Este Ministerio. conforme con la referida propuesta parcial, 
ha resuelto conceder el titulo de «Exp:otación A:sraria Familiar 
Protegida» a la finca propil'dad de don Antonio Durán Rodri
guez. situada en el Ayuntami':nto de Gondomar, partido judiCial 
de Vi;¡;o. de la provincia de Pontevedra sin perjuicio dé' la con
cesión de 103 restantes titulus que se previonen en la mencionada 
Orden de 31 de octubre de 1951. en su articulo 4.°. a otras 
expiotaciones de dicha provlllcia. dentro de las ql..l'e han con
cursado. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura 

CANOVAS 

ORDEN de 10 de enero de 1952 por la que se declara 
«ExplOtación Agraria Familiar Protegida» una linca de 
la provincia de Lu!lO. 

limo, Sr.: 02 acuerdo con lo preceptuado en e l articulo 4.° 
del Decreto de 27 de enero de 1956, por el quP. se dictaban 
nonnas para la concesión del Utulo de «Exp!Qtación A'~rafla 
Familiar Prote;i,ida». y de) apartado 7,.. de la Ol'd ~n ministc l'la l 
de 10 de En erO de }\;59 . que convocó un segundo concurso para 
la conce;;ión de los referidos titulo~ en la provinCia de -Lu ~ o, 
y vista la propuesta parcial <ir la Dirección General de A ·~Ti· 
cultura. correspondiente a 1ft finca situada en la parroquia de 
Guallade. del Ayuntami ~ nto de Montarte de Lemos. y propiedad 
de doña Asunción Baliña Guerra, tormul 'tda d e este modo en 
raZOll del indiscutible cumplimirnto por parte de la mi , ma de 
los requiSitos y Cl rCUl1stan('las exj:; ldos en el D~creto y Orden 
ya citados. y con objeto d,' no' d~ morar la realizae:ón de las 
oportunas obras y m'cjoras en la misma. sin j~rjuicio dc la con· 
censión d~ los restantes títu los que más tardr pu?dan otonarse. 
según lo que prevÍ"ne la Ordell dE' este Mini, tE'r io de 10 de 
enero de 1959, en su ¡lrtlculo 4.". a otras explotaciones de la 
provincia de Lu; o. dentro de las que han concursado: y vistos 
igualment.e los d?fi Ultivos planeó; de t.ransform:J.ción y mejora 
que d~berán realizarse en dicha finca. de acuc'rdo con el inte· 
resada. 

Est~ MmlsterlO. conlorm,> con la l' i' hi>lda pl'opu~sta p'il'c:aL 
ha resuelto conceder el titulo de «Explotación A:;raria Familiar 
Protegida» a la tinca propiedad de 'doña Asunción Baliña Gue-

rra, situada en la parroquia de Guallade, del Ayuntamiento 
de Monforte de Lemas, de la provincia de Lu;o, sin perjuiciO de 
la concesión de los restantes títulos que se previenen en la men
cionada Orden de 10 de enero de 1959, en su articulo 4.0. a otras 
explotaciones de dicha provincia. ' dentro de las que han con
cursado. 

Lo que comunico ,a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 10 de enero de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. DU'ector general de Agricultura. 

ORDEN de 10 de enero de 1962 por la que se declartl 
«(Explotación Agracia Familiar Protegida» una tinca de 
la provincia de Asturias. 

Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 4,0 

del Decreto de 27 de enero de 1956. por el que se dictaban 
normas para la concesión del titulo de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida», y 'del apartado 7." de. la Orden ministerial 
de 10 de octubre de 1960, que convocó un segundo concurso para 
la conCesión de los referidos titulas en la provincia de Asturias, 
y vista la propuesta parcial de la Dirección General de Agri
cultura. correspondi2nte a la finca Situada en la parroquia de 
Llames. del Ayuntami8nto de Panes. y propiedad de don Gas
par L1erandi Caso. formulada de este modo en razón al indis
,cutible cumplimiento por parte de la mbma de los requi:,itos 
y cireunstancias exigidos en el p ecreto y Orden ya citadns. 
y con objeto de no demorar la realización de las oportunas 
obras y mejoras en la misma. sin perjuiCio de la concesión de 
los restantes títulos que más tarde puedanotOl'5'al'se, según 
lo que previene la Orden de este Ministerio de 10 de octubre 
de 1960. en su articulo 4.° , a otras explotaciones de la provincia 
de Asturias dentro de las que han coneursado; y vistos i:;ual
mente los d~finitivos planes de transformación y m,' jora que 
deberán realizarse en dicha finca. de acuerdo con el interesado, 

Este. Ministerio, conforme con la referida propuesta parcial, 
ha resuelto conceder el título .de «Explotación A-sraria Familiar 
Protegida» a la finca propiedad de don Gaspar Llerandi Caso. 
situada en la parroquia de Llames. del término municipál de 
Parres. de la provincia de Astljl'ias. sin perjuicio d2 la con
cesión de los restantes títulos que se preVienen en la mencio
nada Orden de 10 de octubre de 1950. en su articulo 4.°. u otras 
explotaciones de dicha provincia. dentro de las que han con
cursado. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos . a i1os. 
Madrid. 10 de enero de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura 

ORDEN de 10 de enero de 1952 por la que se declara. 
«(E:rplotación Agraria Familiar Protegida» una finca de' 
la provincia de Te¡'u el 

Ilmo. Sr.; 0 2 acuerdo con lo preceptuado en el artICulo 4.0 
d~ l D, creto de 27 dE' enero de 1956. por El que se dictaban nor
mas para la concesión del título de «Explotación A,raria Fami
liar Protegida». y del apar tado 7.0 de la Orden mini"tsrial 
de 1 ·de junio de 1960. que convocó concurso para la .concesión 
de lus r E' feridos titulo, en la provincia de TemeL y vista la 
propuesta parcial de la Dirección GEneral de Agricultura, co- . 
rrespondi ente a la finca «Masia del Olmo» , situada' en el término 
municipal de Mantanera. y prolHedad de don Antonio Gómez 
Murria formulada de este ~odo en razón al indi scutible cum
plimiento por parte de la misma de los requisitos y c¡rcuns
tanc:Í'ts exi::;idos en el Decreto y 'Orden ya citados. y con objeto 
de no demorar la l'"alización de las oportunas obra, y m?joras 
en la misma sin perjUiCio de la (:oncesión de los restantes 
títulos que más tarde puedan ·otorgarse, se ::;ún lo que previ3ne 
la Orden de este Ministerio de 1 de junio de 1960. en S11 artícu
lo 4.°. a ,otras explotaciones de la provincia d e Terue l dentro 
de ¡as. que han concursado ; y vistos i:,:u;llment.o los definít ivos 
plane~ de transformación y mejora que deberán realizarse en 
dicha tinca.' de acuerdo con el interesado 

Este Mini';t~rio. conforme con la rEferida propuesta parcj::tl. 
ha resuelto concsder el t.ítulo de «Explotación A"raria Familiar 
Protegida» a la finca «Masía del Olmo», propiedad de don Anto-
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nio Gómez Murria, sitUlI.da en el término municipal de Man
zanera, sin perjuicio de la concesión de los restantes títulos 
qu~ se previenen en la Orden de 1 de junio de 1960, en su 
artículo 4.°. a otras explotaciones de dicha provincia, dentro 
de las que han concursado. . .. 

Lo que co::nunico a V. 1 para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de enero de 1962. 

Dmo. Sr. Director general de. Agricultura. 

CANOVAS 

ORDEN de 13 de enero de 1962 por la que se a'Prueba él 
plan de distribución de dietas para el personal del Ser
vicio de' Vías Pecuarias, devendiente de la Dirección 
General de Ganadena, durante el 'Presente año 

Ilmo. Sr. : En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4.0 
. del Decreto de 26 de enero de 1950, por el que se regula la apli· 

cación del Reglamento de Dietas y ViátIcos aprobado por De
creta-Ley de 7 de julio de 1949 a propuesta de esa Dirección 
General, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el siguiente plan 
para las romisiones que por precepto legal debe desempcfiar el 
personal del Servicio de Vías Pecuarias durante el año 1962, 
sin que en ningún caso pueda rebasarse la consignación presu
puestaria establecida en la sección 21.&, capitulo 100, articulo 
130, número económico-funcional 133.405 del presente ejercicio 
económico: 

Ingenieros y Pél'itos adscritos al Servicio de Vias 
Pecuarias ,.: ............................... .. ....... :.......... 1.520 dletas 

En relación con las ordenes necesarias para di3poner las 
comisiones de servicio que se hagan precisas para el cumpli
miento de los fines encomendadas a dicho pérsonal. se estima 
justificado facultar al Director general de Ganadería para que, 
sin rebasar el limite del nUmero de dietas señalado anterior
m ente, dispon;a cuándo debe salir en comisión de servicio ca· 
da funcion¡;trio y el número de dias que ha de invertir. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gua,rde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 13 d~ enero de 1962. 

CANOVAS 

Dmo. Sr. Director ge~eral de Ganaderia. 

RE$OLUCION de la Subdirección de Maqu.inaria .'lqnco
la del Instituto Nacional de COlonización por la que se 
anuncia su.basta pÚblica de maquinaria agricola. 

El Instituto Nacional de Colonización anuncia la venta. por 
subasta pública, de tractores, traíllas autoIl1otrices, traíll.ls de 
arrastre, arados, arrobaderas y otra maquinaria agricola dr su 
propiedad. con bastantes horas de trabajo, asi como varios lote~ 
de · repuestos 

El piíego de condiciones que ha de regir la subasta ;;e en· 
cuentra expuesto en las oficinas centrales ·del 1nstituto Na· 
cional de Colonización, avenida del Generalisimo, numero 2, 
Madrid: Parque de Maquinaria Agrícola, Camino de Hormi
gueras Vailecas (pueblo). Madrid, y en todas las oficinas de 
ilas DelegaCiones del Instituto en la Peninsula 

La maquinaria que se· s¡.¡basta puede ser exammada, a par· 
tir de la fecha de la pUblicación de este anuncio. en los terrenos 
del parque de Maq:uinaria Agricola del Instituto Nacional de 
ColonizaCión en Vallecas (pueblo), Madrid, todos los días labo
rables desde las nueve a las trece de la mañana. 

Solamente se admitiráp las proposiciones con ofertas para 
la subasta que hayan sido extendidas en los impresos que gra
tuitamente se facilitará n a los licitadores en el Departamento 
de Informacian del Instituto Nacional de Colonización, avemda 
del Generalísimo, número 2, Madrid. 

Dichas proposiciones se admitirán en el registro de las oH 
Cinas centrales del Instituto, hasta las doce horas del .lía 28 
de febrero dE' 1962. 

Madrid, 24 de enero de 1962.-El Ingeniero Subdirector téc
Dico de maquinaria agricola.-357. 

RESOLUCION de la Cuan;" Diris;ón !!idro!,)r;ico-Forestal 
del Patrirnonio F'()reslai del E;~I\Ld;J por la Que se se
ña.la la f echa en que se¡mx.'cJi.:¡-á ci ie¡;¡:rnramiento del 
acta previa a la ocupación de ¿os terrenos que se citan. 

Agotados los trámites que marca el ·al'ticlÚl 4.0 de la Ley 
de 19 Ile diciembre de 1951 se pioc{;(lerá a la u¡'gente ocupa
cIón, a efectos del establecimiento de '_~(J nsü rc io fo rzo~;o, de 
los terrenos sitos en ei térmitlo llil1lJ ici ¡:lJ) dé n nbl(,clillo de 
la Jara, de la provinCia de lIadrjd. !l.'cah:aclus en los parajes 
de «El Chivil>l,. «Matalengua!:;), . «El TC¡Pl;;iu>¡. ( Hur;ga del Mo
lino», «Las Vallejas» y «Tierra Cúrde:i3»: catasaados como 
propie~ad de) Ayuntamiento de ROl;leclllio de la ht:'a. polígo
no 2, parcela 186: polígono 1', parcelas 35i, 374, 334, 4:J2. 564 
y 565. Y polígono .22. parcela 4. COII los lirD!tes sig uientes: 
Norte, término municipal de Ee!'zc>sa del 1,oz0ya: Este, río 
Riato y término municipal de El ALazar: Sur, senda de El 
Tranzo. y Oeste. divisoria. Superficie, 49;;,9911 hectáreas; cuya 
declaraciÓn de útilidad pÚblica y OCUlli\c!6n urgente fué or
denada por el Decreto del Ministerio de Agricultura de 31 de 
diciembre de 1959. 

'i de conformidad con el artIculo 52 de la Ley de Expro
piaéión Forzo:;!)". de 16 de diciembre de 1:154, se · comunica a 
aquel Ayuntamiento, como propietario de los terrEnos afec
tados. que el día 16 de felJrero próxi;"r;o y a las once horas 
se procedetá al levantamiento del acta prevía a la ocupación 
dy los referidos terrenos, a cuyo er?cto "e ei ta a dicho Ayun
tamiento para que el mencion ad,) oia y hora se encuentre re-
presentado en la Casa Consist,o!·iaL . 

Madrid, 25 de enero de 19G2.-El Ingclero Jefe, I,eopoldo 
Mántaras ljasan~ml..:-382. . 

MINISTERIO DEL AIRE 

RESOLUCION de la Junta Eco¡¡ómi!:u de la Dirección 
General de Protecci6n' de Vu~l() lJ .'JT la. ente ::'f co'nvoca 
concurso pübli.co para la adljuisición del material qué 
se cita. 

Debidamente autorizada esta Dirección Gf'Ii8llal de Pro
tección de Vueio convoca cOHcnrso público Dará la adquisición 
del material del siguiente pl'úFé'tO: 

E'"pediente número 719 .. - McbiJiurio me ;úlieo de trabajo 
pa.ra el centro de análisis del Servicio Meteoroiógico Nacional. 
Precio limite. 1.402.450 pés:tas. . 

Lo~ pliegos de condiciones técnicas y ¡rgaJes. pla11os, Me:. 
moria. presupuesto. modelo de propocición, eeC.. se encuen
tran . a disposición de les imercsad(¡s en la SeGretaria de la 
Junta Económica de esta Di!'('cci6n Gene:-al, si~a en el nuevo 
Ministerio del Aire (Romero Roblp¡jo, número 8, 4." plallta), 
en días y horas húbiJes de oficlEa. 

Las proposiciones, en sobre cerrado:: y iacrado serán pre
sentadas por lo~ señores concu rsant c¡; ante In Junta Econó
mica que a tal efecto se reuni:·~ en la 3::1a de J'.:ntns de 
esta Dirección General. en la direCción arriba indicada. el 
día 20 del próximo mes de febreiO, a ¡1'5 o .r: ce y m edia horas. 

El importe de los anuncios ~erá ;:Jo~ cu,el!ta del adjudi
catario. 

Madrid. 25 de enero de líJS2.-El Secretario de la Junta 
Económica.-472 

MINISTERIO DE COl\lERCIO 

ORDEN (fe W de enero de 1932 por la que se autoriza 
el cambio de dominio del GJrrai de pe~ca denomin!too 
«San Clemente». 

Ilmos. Sres.: Vbto el expedi~llt:e insLl':Jído a rnstanc:ia dé don 
Manuel Benitez de los Reyes, V!"ClHC u :~ ít ()~a \C~\:!iZ), en 
que solicita la autorización opOr1.Cll1fJ In1':1, p0,Lr tr.:tmLrir 
a nombre de don ,José, don Juan Ram6n den J o,~s Manud, 
doña Rosario, doña Juana y doíia 1nl\s Mart ín-NiflO Barba, 
la concesión del corra.l de p"sca denommado «(San Clemente». 


